
Número 164. Jueves 1 ! de Julio Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL, 

L»t te vas, ordene* y anuncios que haya u «le in-
serta-se en l.isBoiartJtKS O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
se paurán á los. Gditores.de los mencionados pe» 
itálicos—(Real orden de G de Abril de iT',Z3). 

h£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEP fO LOS DOMINGOS 

Precio de auioitoio».—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r6. raen 
•u&ies anticipados; fuera de et'.a 14 rs. el mes; 36 el trimeslrc; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aüo,—Se admiten sascriciones eo Madria >n las oficinas •< 
del ItourriN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera d<> 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 

U importe del tiempo del abonoen selles.—Ua número suelto 10 cuartos. 

ADVSnTKNCIA EDITORIAL 

Las oísposieicnee de las Autoridades, e * t r i. as 
que sean á instancia de parte no pobre. se inserti-
ráo olicialmeme: a.'imismo cualquier arunri-. con
cerniente alsenricio nacional, que düranc-; delaa 
mismas; pero los de interés particular par; r¿n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

: NCU DEL CONSEJO DR MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guar !e) y su augusla Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

EGUi\DA SKCCION. 

mo, ha puesto á mi disposición la cantN 
dad de 10.000 rs. para los pobres de los 
pueblos intermedios, incluso el de Sau Lo
renzo, como una muestra del interés que 
le inspiran, cuya suma he acordado dis
tribuir del modo siguiente: 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Número 453 . 

El Excmo. Sr. Ministro de la (in I l i 
nación, con focha 8 del actual, me ha co
municado la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El señor Presidente del 
Consejo de Ministros me.dice con esta fe
cha lo siguiente: -Excmo. Sr.: El Ma-
yordamo mayor de S. M. me dice con fe
cha de ayer lo que sigue.—S. M. la Reina 
nuestra señora, acompañada del Rey su 
augusto esposo y escelsos Hijos, ha de
terminado trasladarse á la ciudad de San
tander el dia 15 del corriente.—-De Real 
orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, incluyén
dole copia del itinerario que Jia señala
do S. M.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial con espresioo del itine
rario que se cita, á (¡n de que llegue á 
condimento de los Alcaldes y demás Au
toridades de ios pueblos por donde transi
ten SS. MM y AA. RR. 

Madrid 40 da julio de 186! .—El Mar
qués de la Vega de Arniijo. 

Itinerario que han de llevar SS. MM. y 
AA. RR. en su próximo viaje á San
tander: 

Dia 15 de julio <Je 1861 al Escorial. 
16 á Villncastta. 
17 á Valladolid. 
18 á Patencia. 
19. . . . . . á Reinosa. 
20 á Santander. 

La compama de los caminos de hiervo 
del .Norte de España, con motivo de ia 
primera escursion desde esta corte al Es
corial, verificada el dia 24 de junio üiíi-
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Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que los Alcaldes de dichos pue
bles autoricen á persona competente para 
recaudar en ta Depositarla de esto Go
bierno la cantidad que les ha correspon
dido, a fin de que asociados de los res* 
pectivos seftdres Curas párrocos, entre
guen la limosna á los pobres de solemnidad 
existentes en el territorio de su jurisdic-
cion, remitiendo después á 6sle Gobierno 
cuenta justificada de su inversión 

Madrid 9 de julio <le 1861—El Mar
qués de la Vega de Arraijo. 

Sección de Fomento.—-negociado A*— 
Minas.—Número 6 9 1 . 

En el espediente de Ja sociedad" especial 

minera San José de Congostrlna, he dic
tado la providencia siguiente: 

«No resultando reclamación alguna con* 
Ira el acuerdo declarando disuella y en 
liquidación la sociedad especial minera 
San ¡osé de Congostrma, tomado por la 
junta general de accionistas de la misma 
en 26 de mayo último, vengo en declarar 
en liquidación la espresada sociedad.» 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales para conocimiento del 
público. 

Madrid 8 de julio de 1 8 6 1 E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Ñámete 694. 

En el espedipnte. de la sociedad espe
cial minera La Diosa Civeles, he dictado 
la providencia siguiente: 

«No resultando reclamación alguna con
tra el acuerdo de disolución, tomado por la 
¡nota general de accionistas de la sociedad 
especial minera La Diosa í'iveles, en 18 
de mayo último, vengo en declarar dintel-
la la referid i sociedad. 

Madrid 6 de julio de 1881.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales de osla capital para 
coLocimiento del público. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Número 6 9 7 . 

En el espacíente de la sociedad espe
cial minera La Abelina, he dictado la pro
videncia sig itente: 

«No habiendo reclamación alguna con
tra el acuerdo de disolución tomado por ia 
junta general de accionistas de la sociedad 
especial minera La \belina. en 3 de mayo 
último, vengo en declarar disuelia la re
ferida sociedad. 

Madrid 6 de julio de 1861.—El Go* 
tentador, Vega de Armijo.» 

Lo que se publica en los perió lieos 
oficiales de esta capital para conocimiento 

l del público. 
Madrid 8 de julio de I80 i .—El Mar

qués de !a Veg-i de Armijo. 

Número 717 . 
En el espediente instruido en este Go

bierno de provincia a instancia del escelen-
tisimo señor don Alejandro Olivan, presi
dente de la sociedad Induslnal del Medio* 
dia, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial minera, previas las 
formalidades que la 1 «y exije, be dictado 

' el decre o siguiente: 
«Eo uso de las facultades que me con

cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
bajo la forma de especial minera de la so
ciedad industrial del Mediodía , formada 
para beneficiar la mina de plomo Díamete, 
sita en término de Mazarron, de la provine 
cia de Murcia , mediante escritura que 
otorga rou en esta corle a 22 de mayo del 
ano actual, ante el Escribano don José 
Ruano, el Exento, señor don Alejandro 
Olivan, autorizado al efecto por la junta 
general de accionistas. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo aue he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 185 f). 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Ar.nijo. 

Número 710. 

Don Pedro Ramos, registrador de la 
mina Eva, sita on término de Orgiva, en 
la provincia de Granada, cuyo domicilio 
se ignora, se presentará en la sección de 
Fomento del Gobierno de esta provincia 
tan luego como llegue á su noticia el nre< 
senté aviso, con el fin de notificarle el 
contenido (h un oficio del Gobernador de 
la provincia de Granada.—Madrid 8 de 
julio de 1861.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 

Sección de (jobierno.—Negociado 8.* 

En la noche del 31 de mayo último, 
fué encontrado á la salida de la estación 
del ferro-carril del Mediterráneo en esta 
corte, un baúl cerrado, cuyo contenido se 
ignora, el cual existe depositado en este 
Gobierno de provincia. 

A pesar de haberse anunciado dicho 
hallazgo en el Diario de \visos de esta ca
pital, nadie se ha presentado á recogerlo. 

Por tanto, be dispuesto que se publi
que nuevamente en los periódicos oficia
les, á lin de que la persona á quien se le 
hubiere eslraviado, comparezca á hacersa 
cargo de él; en la inteligencia de que si 
no lo verifica dentro de un breve plazo, se 
procederá á su apertura y á lo que en su 
vista hubiere lugar. 

Madrid 4 de julio de 186i .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Administración.—Negociado 2.*—Sociedades. 

Con arreglo al arl. 54 del reglamento de 17 de febrero de 1818 , sefcublica el 
siguiente balance de la sociedad Compa/lía general de crédito en España, 'correspon* 
diente al ano de 1860, después de haber sido aprobado por la Junta general de accio
nistas y comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la compañía. 

BALANCE KN 31 DE DICIEMBRE DE 1800. 

A C T I V O . 

Acciones por emitir 260.000.Ü!)) 
Caja: efectivo 7.615.507,01 
Cartera: letras Madrid, reino y eslrnnjero. . 2 .626.506,02 

Negociaciones por cobrar 59.973,55 
Cupones por cobrar 151.412,45 

1 L . 2 .857.692 
Fondos públicos y acciones. 

3 por tOO consolida
do, rs. vn.. . . 5 .546.000 á 49,05 1.641.213 

5 por 100 diferido. . 5 .756.000 41 ,75 1.563.15i) 
Deuda sin interés . 2 . 5 2 0 000 15,07 548.000 
967 acciones de esta Compañía.. . . 1.857.500 

5 594.643 
.1 a io n e$ indas tr i a l es. 

Union 5065 acciones.. . . á 2 3 p o r l 0 ¡ j . 2.552.50U 
II. 50 id.. . . . Beneficio. . 1.000.000 
Compañía general de minas 

5041 1007 0.032 000 
Id 22.492 237 i 1.245.000 
Ferro-carriles de Sevilla y 

Cádiz 12.075 1007 22.958.700 
Ferro-carril de Montblanch á 

Reus 9.450 1007 17.953.000 
Sociedad general Española 

de descuentos 16.531 257 8 .175 .500 
Ferrocarril de Guillaume 

QUIMA SECCIÓN. 

Luxeuibourg. 5.000 607 5.700.000 
75 .628.700 

Sucursales y agencias: saldos deudores 2 8 . 0 ) 6 . 0 1 5 , 5 7 
Negocies de gas: importe 12 .446 .943 ,7s 
Ferro-carril del Troca lero: s i d o de e sh cuenta (reembolsado 

en 1861) , • • 
Varios deudores: balauce deudor de las cuentas corrientes. . , 
Inmueble y movitiario: coste 
Gastos de instalación: resto para amortizar 
Gastos generales: importe 

55 .829 .775 ,87 
20 .015 .283 ,81 

4 .193 .993 ,76 
774.400 

1.602.245,53 

Kvu 401.290.198,15 

PASIVO. 

CapUal: importe ^ B f e S 
Obligaciones: importe K í W S c\a 
Fondr.de reserva: importe 5 . - 2 . w , u o 
Letras á pagar: importe 1 ' «9V?qí fii 
Dividendos á pagar: importe ™2'ÍZ±'}Q 

Descuentos á pagar en 2 de enero í , í 5 ° 
Ganancias y pérdidas. 

Beneficios realisados. 

N q repartido de las utilidades de 1S49. 
Cambios y descuentos 
Intereses y comisiones 
Varios. 

Beneficios á realisar. 

Saldo en 31 de diciembre de 1859. 
De losobtenid09 en 1860. . . . 

1.002.053,47 
272 .063 ,51 

8 .220.114,58 
707.659,05 

28.072.726,60 
102.450,70 

Hvn. 

38.377 .927 ,97 

461.290.198,13 

El Presidente del Consejo, I. Ll. .Marqués de Alcañices.— El Marqués de Jura 
con» 
'aria 

rector, E. Guillnem. 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCU 
DE MADRID. 

Sum i ntslros.—C ir cu lar. 

Esta Administración hace presente a los Alcaldes de los pueblos que so espresan 
en la relación inserta á conlinuaoion, que desdo luego pueden mandar á personas com
petentemente autorizadas, á recoger de la recaudación de contribuciones de esta pro
vincia, sita en la calle de Capellanes, núm. 5, el importe de las cartas de pago que 
en la misma se mencionan, correspondientes 4 suministros hechos por los pueblos, 
y que han sido formalizado* en el mes anterior. 

Madrid 4 de julio de ISS1.— José Fernandez de Riero. 

Welacion de tas cartas de pago de suministros espedidas por esta Xdminislracion 
principal de Uac'i6nda pública en el mes de junio último , según se espresa á 
continuación: 

PUEBLOS. Meses, 

Aleobendas Febrero y marzo. 
Id. » 

Alcorcon Febrero. 
Arganda Marzo. 

Id. Febrero y marzo 
f - U H Í D .;: tidal** .01, m< < » 
Bal ajas. Enero, febrero y marzo. 

Id. Enero y marzo. 
Id. Abril. 

Cabrillas de la Sierra. . Marzo. 
Id. Abril. 

Canillejas. Enero, febrero y marzo. 
Id. Abril. 

Caramanchel Alto. . . . » 
Colmenar Viejo » 
El Molar. Febrero y marzo. 

Id. . » 
Fuencarral. Abril. 

Id. » 
Geluíe. Febreuo y marzo. 
Las Rozas Marzo. 

Id. » 
Id. Febrero y marzo. 
Id. Abril. 

Manzanares el R e a l . . . . » 
Pinto * 

Id. • 
San Sebastian de los Reyes. Febrero y marzo. 
Torrejon de Ardoz. . . • Abril. 

Id. P 
Valdemoro M a r z o -

Id. » 
Vallecas " A b r i l -

Id. , » 
Villa el Prado Enero, febrero y marzo. 
Villavcrde Febrero y marzo.. 

Id. Abril. 

Suma., 

Números. 

1712 
1713 
1722 
1715 
1716 
1717 
1708 
1723 
1798 
1274 
17í)3 
1706 
1802 
1805 
1M)3 
1710 
1711 
1795 
1799 
1709 
1718 
1719 
1721 
1804 
1794 
1796 
1800 
1714 
1792 
1801 
1725 
1726 
1790 
1791 
1707 
1705 
1797 

Rvn. Cents. 

1.740,40 
589,58 

18,94 
407 ,69 
165,58 

2,96 
300,08 
108,84 
106,26 

3,66 
12,55 
53,40 

5 ,10 
118,22 
100,20 
192,14 

24,96 
58 ,55 

801,60 
240,96 

2,69 
50 ,56 

1.314,52 
289,23 
255,70 

46 ,55 
2,48 
oM 
7,89 

539,84 
204,75 
146,22 
277 ,22 
165,50 

5,58 
25 ,59 
11,45 

— - _ 

8.154 ,43 

Importa ta presente relación los hgurados ocho mil ciento cincuenta y cuatro 
reales cuarenta y tres céntimos. 

Madrid 5 de junio de 1861.—José Fernandez de Riero. 

SESTA Sl'XClÜ.N. 

D J R K C . C I O N G K N K R A I . ÜK O M S U M O S , C A S A S D E 

l o r t r D A T M I M A S . " '• 

Esta Dirección general, ha acordado 
que la subasta de venta de 50.000 arro
bas de cobre punto de aleaciones, marca 
corona, procedente de las minas de Rio-
tinto, y á entregar en Sevilla, que habia 
de celebrarse el ¿0 del actual según el 
pliego de condiciones publicado en la Ga» 
cela de 12 de junio último y Bofo/mes 
Oficiales de esta provincia, Sevilla, Bar
celona y Málaga, tenga lugar el día 20 de 
agosto próximo, á la una del mismo, con 
sujeción al espresado pliego, con objeto 
de dar tiempo suficiente para que aquel 
dia se hallen trasportadas á Sevilla las 
50.000 arrobas de cobre que se han de 
enajenar. 

La misma lo pone en conocimiento del 
público para los riñes oportuno*. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El DU 
^ o » . - , . . .V.-Pedro Pastor y 

f A Bill C A NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego do condiciones bajo el cual U Hacienda 
. publica ha de subastar la adquisición de 280 

cajas de hoja de lata que se necesitan en la Fá
brica nacional del sello, para el envase del 
papel sellado que se ha de remitir á las Islas 
Filipinas. 

1 La Hacienda pública contrata 280 
cajas de hoja de lata para el envase del 
papel sellado que se ha de remitir á las 
Islas Filipinas, al contratista que mas be
neficie el tipo de 50 rs. cada una. 

2 . a El contratisia se obligará a que 
las referidas cajas sean de hoja de lata 
doble bien soldadas por dentro y fuera á 
prueba de agua , é iguales en \in lodo á 
ta que se halla de manifiesto en !a espre« ( 
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sada Fábrica nacional del sollo y lo estará 
-::;«'! aclo de la subasta. 

5 . ' L?. entrega do las mencionadas 
cajas se hará en dicha Fábrica á los 20 
dias de aprobado el remate; si al venci
miento de este plazo no hubiese realizado 
la entrega el Administrador Gefe de la 
Fábrica, procederá á su adquisición del 
modo que estime mas conveniente, y el 
esceso del coste comparado con el del re
mate lo abonará el contratista , asi como 
se le exigirá también por la via de apre
mio v procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegio? particulares. 

• i* Será obligación del contratista 
siempre que no sea suficiente el número 
de cajas subastadas, el construir 100 mas 
al tipo de contrata y en el preciso término 
de quince dias. 

o.* Cada caja deberá tener 26 pulgar 
das ile largo y 20 do ancho, y i t y 10 1U | 
neas de fond$ en la inteligencia que si en 
el reconocimiento que habrá de practicar- • 
se, las cajas no fuesen iguales enteramen
te, serán rehusadas, siendo obligación del 
contratista su reposición por otras que ¡ 
reúnan aquellas condiciones. 

6 . a Será igualmente de cuenta del 
contralista todos los gastos que puedan 
ocurrir, inclusos los del espediente de su- • 
basta, hasta entregar las cajas en la men
cionada Fábrica. 

7.* También será obiigarion del con
tratista concurrir siempre que sea llamado 
por el Administrador Gefe de la misma, ' 
para que después de colocadas las resmas 
en sus respectivas cajas se suelden las 
tapas. 

8 / Las cajas que se entreguen se re
conocerán por el Tesorero, Guarda-alma» 
cen y Maestro de labores de la Fábrica á 
presencia del contralista ó persona que le 
representa , quienes examinarán si son 
iguales á las muestras y si reúnen «odas 
las cualidades que espresa la condición 
2.*, en cuyo caso las declararán admisibles 
v so recibirán seguidamente en los alma- ' 
cenes de la Fábrica , satisfaciendo en el 
aclo al contralista el valor de las que se 
admitan en cada reconocimiealo. 

9.» Las proposiciones para esla subas-
tase presentaránenpliegosccrrados.exac- 1 

tamente iguales al modelo que se insería ; 
á continuación, sin llenar mas que las can- | 
tidades que quedan en blanco, de letra y 
no de guarismo, autorizada con la firma 
del que la baga, en la inteligencia de que 
cualquiera proposición que no marque ter
minantemente el precio , será desechada. . 

10. Para entrar en licitación se entre
gará en la Tesorería do esla Fábrica la 
cantidad de 1000 rs. en metálico, uiya 
oficina espedirá el correspondiente recibo 
que se ha de acompañar al citado pliego 
cerrado, sin cuyo requisito será nula loda 
proposición. 

i 1. Concluido el remate se devolverá 
por la espresada Tesoreiia á los licitadores 
la cantidad depositada, pasando á la Caja 
de Depósitos la del rematante con el au
mento de otros 1000 rs. 

12. El contratista, aprobado que sea 
el remate, otorgará la correspondiente 
escritura pública ante el Escribano de 
Rentas, en el preciso término de cinco dias, 
por la cual se obligue al mas exacto cum
plimiento de lo estipulado, siendo de su 
cuenla los gastos que esla ocasione, mas 
el de las copias que se necesiten para lle
nar cumplidamente las disposiciones vi
gentes. 

15. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los 
efeclos de esta declaración serán: 1 i que 
se celebre nuevo remate bajo ¡guales con*, 
diciones, pagando el primer rematante ta 
diferencia del primero al segundo: 2.° que 

satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora 
del servicio; para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun se podrá s e c u e s 
trarle bienes hasta cubrir las responsabi
lidades probables si aquella no alcanzase. 
.No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta do la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

14. El aclo de la subasta será en un 
lodo conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 11 do la instrucción de lo de se
tiembre de 1832 , y se verificará en la 
Fábrica nacional del sello calle de San .Ma
teo, núm. o, el dia ¿2 del actual, á pre
sencia del Administrador üefe, Inspector 
y Escribano de Reñías. . 

l o . El acto dará principio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose en la primera 
hora las proposiciones que se presenten. 
A la una se abrirán los pliegos presenta
dos por los licitadores y se admitirá la 
proposición que mas beneficie el tipo mar
cado en la primera cundieron , adjudicán
dose á favor de la persona que lo haya 
suscrito. 

16. En el caso de encontrarse dos ó 
mas proposiciones iguales, so abrirá por 
término de un cuarlo de hora nueva lici
tación, tan solo entre los que motiven el 
empate, quedan lo á favor del que mas be
neficie el tipo en el citado periodo. 

17. El remate no tendrá efeclo sin la 
aprobación del Gobierno de S. M. 

-Madrid 8 de julio de 1861.—El Ad
ministrador (Jefe, Esteban Morales. 

Modelo de proposición. 

D. iN. vecino de que vi
ve calle de núm. cuarlo 
se compromete á entregar las 2 s 0 cajas 
de hoja de lata que se necesitan en la Fá
brica nacional del sello por el precio de 
cada una, conformándose en un todo con 
el pliego de condicio es formado por esle 
objeto en virtud del cual ha entrega lo en 
la Tesorería de esta Fabrica la fianza de 

rs. vn. 
Fecha y firma del licitador. 

U N l ' A GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAL 
DE GUERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los individuos que á continuación se 
espresan, y que pertenecieron á la secreta
ria de esta capitanía general desde el año 
1856 al 1840 ambos inclusives, y en su 
consecuencia debieron percibir sus habe
res por el habilitado respetivo cerca de 
estas oficinas militares, se servirán remi
tir á esta Junta, establecida en el archivo 
de la Intervención Militar, los ajustes que 
debieron recibir, ó una copia debidamen
te autorizada, pudiendo efectuarlo los he
rederos do los que hubieren fallecido, lo 
cual podrán verificar en el preciso término 
de tres meses los que existiesen en la 
Península é Islas Adyacentes ó Canarias y 
posesiones de África, de seis para los que 
estuvieren en la Isla de Cuba ó Puerto-
Rico, y de ocho para los que se encuentren 
en el eslranjero y Filipinas, según se pre
viene en el arl. 5.° de las Instrucciones 
de 2 de setiembre de 1857. 

Personal <¡ue te cita. 

Secretario. 

Don Mariano Peray. 
OGcial primero. 

D. José «Mella. 
ídem segundo. 

D. Carlos Marín. 
Escribiente Oficial de llaves. 

D. Anselmo Perales. 
Almovible Teniente. 

D. Félix Erau. 

Escribientes. 
D. Dionisio Castanon. 
D. Antonio Calderón. 
D. Manuel Pérez. 
D. Juan José Gascón. 
D. Alejandro Bocio. 
D. Juan Miranda. 
D. Juan Baulisla FlorS. 
D. Manuel Calderón. 
D. Blas üllra. 
D. Tomás Mora. 
D. Juan de una. 

Almovible. 
D. Francisco Soto. 

Coronal Secretario. 
D. José Chinchilla. 

Almovible Teniente. 
D. José Lafila. 

Escribientes, 
i). Vicente Formenty. 
D. Vicente Domeñe/ 
D. Julián García. 
D. Gabriel Lucergo. 
D. José Quesada. 
D. Pabla Berdeguer. 
D. Ecequiel de Orla. 
D. Juan de López. 
D. Francisco López. 
I). Francisco Comban. 
D. Andrés Calvo. 
I). José López. 
D. Vicente Correa. 

Coronel Secretario. 
D. Miguel de Acosla. 

Escribiente. 
D. Lorenzo Casulla. 

Oficial de llaves. 
D. Manuel Vidal. 
Valencia 27 de junio de 1861.—Por 

acuerdo de la Junla, el Comandante Vo
cal Secretario, Francisco de Pauta Velaz-
quez y Saura. 

Juez, sita en el piso bajo de la tarifaria!, 
frente á Santa Cruz, con el objeto de nom
brar síndicos en el espresado concurso. 

Madrid 3 de julio do 1861. 

GUARDIA CIVIL VETERANA DE MADRID. 

Se saca á {.ública subasta la recompo
sición de 600 cinlurones, en los que ac
tualmente usan los inJividuos de esto 
Cuerpo, asi como la construcción de igual 
número de pistoneras, según los tipos que 
estarán de manifiesto en el cuerpo de 
guardia del cuartel que ocupa la fuerza en 
la calle del Duque de Alba, hasta la hora 
del remate, que será á las doce del dia . 1 
del corriente, en el local que queda men
cionado, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Madrid 9 de julio de 1861.—El Coro
nel primer ge /e , Marceliano Alvarez Fer
nandez. 

Modelo de la propoticion. 

Don F. de T., habitante en esta corte, 
habiéndose enterado del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de esta provincia y plie
go de condiciones quo en él se indica, 
ofrece hacer la recomposición de los cin
lurones (ó conslruccio i de pistoneras) por 
el precio de ftvn. cada pieza. 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prsdo. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Julián Martínez 
Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrilo del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya,sc cita y llama á todos 
los acreedores al concurso necesario de don 
Esteban Ángulo, de esta vecindad, para 

3ue en el dia 29 de tos corrientes, y hor a 

c la3 diez y media -le su mañana, com
parezcan en la Audiencia de dicho seno 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá de llenare;. 

Don Juslo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares v su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José García (a) el Andaluz, y á su hi
jastro Simón $írrar.o, añinos casados, 
quincallero, cuya naturaleza, vecindad y 
actual paradero se ignora, pero que es
tuvieron hospedados en el mes de abril 
último en el parador titulado de los Cha* 
cones, fuera del puente de Toledo, en Ma
drid, para que en el término de 50 dias, 
á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, se pre»« 
senten en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra los mismos resultan en 
la causa criminal que se les sigue por 
atribuirlos ser los autores del hurlo de 
dos muías de Petra do Castro, vecina de 
Camarma de Esteruelas, egecutado la no
che del lo del citado abril en dicho pueblo, 
apercibidos que de no presentarse so se» 
guirá en su rebeldía, parándoles el per
juicio que haya Ingar. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
julio de 1861.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor dos 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de su 
número don Olallo Mejia, so cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se consi
deren con derecho a un conocimiento fir
mado por don Francisco Casalins, maestre 
del bergantín Dichoso, y por cuyo cono
cimiento conslaque en el espresado buque, 
que fué apresado por los iugleses, se car
garon y regislraron en Buenos-Aires, en 
12 de octubre de 1801, la sumí de 5 7 5 
onzas de oro de cordoncillo á la cuenla y 
riesgo.de los señores Col, Vidal y Casano-
vas, y para entregar á los mismos. En 
virtud de la misma providencia se cita, 
llama y emplaza también á quienes se con
sideren igualmente con derecho á 08 do
blones de oro, de á 10 pesos cada uno, 
cargados y registrados en la fragata Nues
tra Sei'wra ¿ti Carmen (a) Ber/is, á la 
cuenta y riesgo de don Jaime Col y Py, y 
á los 56 \\l mas, mitad oe otra parlida 
cargada y registrad i en la propia fragata, 
a la cuenta y riesgo de dicho Cot y An« 
dreu, y cuya fragata salió de Montevideo 
en 180'*, y de la cual era su capilan don 
Salvador Ándreu, y fué igualmente apre
sada por los cruceros ingleses, á Un deque 
unos y otros se presenten en dicho Juzgado 
á deducir sus derechos en el término do 
30 dias, á contar desde el en que longa lu
gar la inserción del presente en la Gacela 
del Gobierno, diario do Avisos y Boletín 
Oficial de la provincia, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar. 

Madrid 9 de julio de 1861 .—5 ¿2. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 20 
de junio último, se sacan á pública su 
basta para su venta las lefias de arranque 
de jara, retama y tomillo que contiene la 
dehesa vieja, perteneciente á los propios 
de esle pueblo, tasadas en 2100 rs. al 
respecto de 30 céntimos por cada una de 
tas 70Ó0 gavillas que se calculan, y para 

i , que tendrá efecto bajo mi pre-su remate 
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sidencia en la sala consistorial do esta 
villa, he se Balado el día 6 de agosto pró
ximo, á la hora do las doce de su mañana, 
y se celebrará con sujeción al pliego de 
condiciones facultadlas y económicas, 
aprobadas por S. E. , y que se hallado ma* 
Difíeslo en la Secretaria municipal de esta 
población. 

Lo que anun io al público para su co
nocimiento. 

Galapagar 6 de julio de 1861.—El 
Alcalde del distrito, Ignacio Martiuez. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se sacan 
á pública subasta para su venta, las lefias 
de encina, jara y tomillo del monte del 
cierro del pueblo de Navalquejigo, com
prendidas en el 2.° tranzón, ó sea en el 
parage denominado Porteras de San Bar» 
tolomé, que linda por N. con el real B .s-
que, por S. con camino del Fuente del 
Herreno, y por O. con el tercer tranzón; 
se hallan tasadas en 9340 rs. al respecto 
de 60 cents, por cada una de las 16.400 
arrobas de lefias calculadas por los em
pleados de montes, y para su remate he 
lefialadoel dia 7 de agosto próximo, á la 
hora de las doce de su mañana, que ten* 
drá efecto bajo mi presidencia en la sala 
consistorial de esta villa, y se celebrará 
con arreglo al pliego de condiciones q ue 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Galapagar 7 de julio de 1861.—El 
Alcalde del distrito, Ignacio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con la superior autorización del esce-
lentísimo señor Gobernador do la provin
cia, el Ayuntamiento de la villa de Brea, 
arrienda en pública licitación los pastos 
de invierno del monte robledal de su dis
trito municipal, esceptuando el terreno 
que ocupa el primer tra izon, queso halla de 
tallar. La concesión del disfrute es para 
55 cabezas de solo ganado lanar desdo 
el 1.° do noviembre próximo hasta el 25 
de marzo del ano inmediato de 1862. La 
subasta tendr \ efecto el día 11 de agosto, 
en la casa consistorial déosla villa, de on
ce á iJoce]de 6 U mañana, bajo la presiden
cia del Álcali?, no admitiendo proposición 
nes que no cubran la cantidad de 5025 
reales do la tasación, atemperándose ai 
pliego de condiciones quo se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del municipio. 

Brea 8 de julio de 1861.—El Alcalde 
constitucional, Manuel María de Cézar. 

Alcaldía constitucional Je Fresncdillas. 

Con la competente autorización del 
escelentísiino señor Gobernador civil de 
esta provincia se subastan los pastos que 
pueda producir el monte pinar de esta vi
lla, para disfrutarlos con 50 cabras, por 
cantidad de 400 rs., cuyo arriendo empie
za en !.* donoviembre'próximo hasta 51 
de octubre de 1862, para cuyo remate es» 
ta señalado el día 4 de agosto próximo y 
hora de las doce de ¡a mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fresnedillas 4 de julio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Gavino Ventura.— 
Por su mandado, Julián García. 

AlcaWfa constitucional de Cadalso. 

Con la autorización de S. E. tendrá 
lugar en la villa de Cadalso el día 11 de 
agosto el remate de pastos del sitio deno* 
minado el B< queron, término de dicha vi
lla, para 150 cabezas de ¿uñado cabrio, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto cu el acto del remate en las casas 
consistoriales y bora de las diez de su 

T mañana, bajo la presidencia del señor A l 
calde. 

Cadalso 9 de julio de 1861.—Dámaso 
Baquero. 

U C A L D I A - O O R R E G I W ' E N T Q DE 
M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2145 fanegas de trigo. 
1282 arrobas de harina de id. 

11415 arrobas de carbón. 
104 vacas que componen 40.691 

libras de peso. 
641 carneros que hacen 16.173 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 1S á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 74 á 82 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 70 á 75 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 97 á 106 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Yino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan do dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3'i á 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 Cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 1|2 

á 5 1|2 cuartos libra, 
i I I « b I - , * - > r ! i.w 
¡recios «le granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada nueva de 21 á 22 rs. f. 
Ídem aneja, de 22 1,2 á 24 rs. í. 
Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 1.954 fanegas 
Quelan por vender 2817 

Precio máximo . . . . 54 1,2 
Ídem mínimo . . . 45 
Ídem medio . 51 .36 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de julio ue 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 10 Je julio de 1861 
alai tres de la tarde. 

r Í « M Í O S PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 48-80; no publicado, 48-65; 
á plazo, 48*75 fin cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado. 42-70; no publicado, 42-60; á pla
zo, 42-70 fin cor. vol. 

ídem del personal, publicado, 2 I d . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / d e abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /OO anual, no publicado, 96 p. 

ídem dea 2000 rs., Id., 96-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 96 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., par p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio do 1 8 5 8 , sin cupón, publicado, 
95 50. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107-50 d. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92 -50 . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50-50 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 49-80 p. 
París á 8 dias vista, 5-18 p. 

Vlazat del R e i n o . 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almeria 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácerc? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufia 
Cuenca 
Gerona. . . . . 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logrofio. . . . 
Lugo 
-Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. : . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

llano. Beneficio 

1,4 
» 1,2 
i i¡4 

par. d. » 
par. » 

» 1 1|4 
» 3,4 d. 
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B O L S A DE P A R Í S . 

Julio 10 de 1861. 

Pondos franceses. 

5 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

GIP«óo|«5. 

3 por 100 interior. 
Consolidados 

67 ,60 
97 ,55 

46 5,8 
89 5,4 á 7,8 
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\ NUNCIOS. 

% P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 do la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 1839 y el 9.° del Re
glamento de esta Sociedad, con esta fecha 
se hace el primer requerimiento para que 
efectúen el pago de lo que adeudan por el 
dividendo número 140, fecha 1.° de junio 
próximo pasudo, en casa del Sr. Tesorero 
de esta empresa don Pablo de Ursa, que 
vive plazuela del Ángel, número 18, cuar
to bajo, los Sres. y por las cantidados y 
acciones siguientes: 

A don Segundo Colmenares, por nueve 
acciones núms. 51, loo, 220,222, 120,'299, 
118 17 o.° y 4.° cuartos, 268 3.° y 4.* 
cuartos, 591 tercer cuarto, 161 primer 
cuarto, y 324 3.° y 4 / cuarto, Rvn. 3'JO. 

A doña Dolores Santos Ramos, media 
acción núms. 8 segundo cuarto y 98 segun
do cuarto, Rvn. 20. 

Y en cumplimiento da fo que previene 
la ley y Reglamento espresados anterior
mente, y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el primer requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervench n , se publique en el Boletín 
Oficial para los efectos correspondientes. 

.Madrid 10 de julio de 1861.—El Pre
sidente de la Juuta directiva, Manuel de 
Roldan.—543. 

; N I L . M ' I ' O . \ GENERAL DE LA REAL CASA 

V P A T R I H O X I O . 

Se saca á pública subasta el suminis* 
tro de la citada necesaria para manuten
ción del ganado de Reales caballerizas» 
durante uu año, que principiará á contar
se des.le «-I dia 15 de setiembre inmediato» 

El remate tendrá lu¿ar en esla Inten* 
dencia el dia 2b' de juli i corriente, á las 
doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla* de manifieálo eo la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se
cretario, Anlouio Flores.—510. 

E D I T O R , O . J ; : A * A S T " - ^ I l u t e n . 

tmj«enta dei misno J¿P«M ta. t.'jt» 
MAiftlt): 


